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Enmienda 1
Julie Girling
Proyecto de opinión
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 bis. Recuerda que el presupuesto para el 
ejercicio 2015 llega en un momento de 
esfuerzos continuos por parte de muchos 
Estados miembros, a menudo a petición 
de la Unión, para someter sus situaciones 
fiscales a un estricto control; considera, 
por lo tanto, que es más importante que 
nunca que la UE muestre su solidaridad 
con estos Estados miembros y apruebe 
presupuestos que consagren como 
principios básicos la eficiencia, la eficacia
y el valor añadido europeo;

Or. en

Enmienda 2
Julie Girling
Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Recuerda el acuerdo alcanzado 
recientemente sobre el marco financiero 
plurianual 2014-2020 (MFP), en el que se 
definen los principales parámetros que 
regirán los presupuestos anuales hasta 
2020; espera que el Consejo no trate de 
imponer interpretaciones restrictivas de 
disposiciones específicas; destaca el hecho 
de que cada presupuesto anual debe 
ajustarse al Reglamento (UE, Euratom) nº 
1311/2013 del Consejo1 y al Acuerdo 
interinstitucional, de 2 de diciembre de 
2013, sobre disciplina presupuestaria, 
cooperación en materia presupuestaria y 

2. Recuerda el acuerdo alcanzado 
recientemente sobre el marco financiero 
plurianual 2014-2020 (MFP), en el que se 
definen los principales parámetros que 
regirán los presupuestos anuales hasta 
2020; destaca el hecho de que cada 
presupuesto anual debe ajustarse al 
Reglamento (UE, Euratom) nº 1311/2013 
del Consejo1 y al Acuerdo 
interinstitucional, de 2 de diciembre de 
2013, sobre disciplina presupuestaria, 
cooperación en materia presupuestaria y 
buena gestión financiera2; está convencido 
de que un elevado nivel de protección 
medioambiental en la Unión Europea, la 
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buena gestión financiera2, y no debería 
considerarse un pretexto para renegociar 
el marco financiero plurianual (MFP); 
está convencido de que un elevado nivel de 
protección medioambiental en la Unión 
Europea, la salud como condición 
indispensable para la prosperidad 
económica, la seguridad de los alimentos y 
los piensos, y los mecanismos de 
protección contra catástrofes naturales y de 
origen humano son valores fundamentales 
para todos los ciudadanos europeos;

______________________
1 Reglamento (UE, Euratom) nº 1311/2013 
del Consejo, de 2 de diciembre de 2013, 
por el que se establece el marco financiero 
plurianual para el período 2014-2020 (DO 
L 347 de 20.12.2013, p. 884).
2 DO C 373 de 20.12.2013, p. 1.

salud como condición indispensable para la 
prosperidad económica, la seguridad de los 
alimentos y los piensos, y los mecanismos 
de protección contra catástrofes naturales y 
de origen humano son valores 
fundamentales para todos los ciudadanos 
europeos;

______________________
1 Reglamento (UE, Euratom) nº 1311/2013 
del Consejo, de 2 de diciembre de 2013, 
por el que se establece el marco financiero 
plurianual para el período 2014-2020 (DO 
L 347 de 20.12.2013, p. 884).
2 DO C 373 de 20.12.2013, p. 1.

Or. en

Enmienda 3
Nils Torvalds
Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Recuerda el acuerdo alcanzado 
recientemente sobre el marco financiero 
plurianual 2014-2020 (MFP), en el que se 
definen los principales parámetros que 
regirán los presupuestos anuales hasta 
2020; espera que el Consejo no trate de 
imponer interpretaciones restrictivas de 
disposiciones específicas; destaca el hecho 
de que cada presupuesto anual debe 
ajustarse al Reglamento (UE, Euratom) nº 
1311/2013 del Consejo1 y al Acuerdo 
interinstitucional, de 2 de diciembre de 
2013, sobre disciplina presupuestaria, 
cooperación en materia presupuestaria y 
buena gestión financiera2, y no debería 

2. Recuerda el acuerdo alcanzado 
recientemente sobre el marco financiero 
plurianual 2014-2020 (MFP), en el que se 
definen los principales parámetros que 
regirán los presupuestos anuales hasta 
2020; espera que el Consejo no trate de 
imponer interpretaciones restrictivas de 
disposiciones específicas; destaca el hecho 
de que cada presupuesto anual debe 
ajustarse al Reglamento (UE, Euratom) nº 
1311/2013 del Consejo1 y al Acuerdo 
interinstitucional, de 2 de diciembre de 
2013, sobre disciplina presupuestaria, 
cooperación en materia presupuestaria y 
buena gestión financiera2; está convencido 
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considerarse un pretexto para renegociar 
el marco financiero plurianual (MFP); 
está convencido de que un elevado nivel de 
protección medioambiental en la Unión 
Europea, la salud como condición 
indispensable para la prosperidad 
económica, la seguridad de los alimentos y 
los piensos, y los mecanismos de 
protección contra catástrofes naturales y de 
origen humano son valores fundamentales 
para todos los ciudadanos europeos;

______________________
1 Reglamento (UE, Euratom) nº 1311/2013 
del Consejo, de 2 de diciembre de 2013, 
por el que se establece el marco financiero 
plurianual para el período 2014-2020 (DO 
L 347 de 20.12.2013, p. 884).
2 DO C 373 de 20.12.2013, p. 1.

de que un elevado nivel de protección 
medioambiental en la Unión Europea, la 
salud como condición indispensable para la 
prosperidad económica, la seguridad de los 
alimentos y los piensos, y los mecanismos 
de protección contra catástrofes naturales y 
de origen humano son valores 
fundamentales para todos los ciudadanos 
europeos;

______________________
1 Reglamento (UE, Euratom) nº 1311/2013 
del Consejo, de 2 de diciembre de 2013, 
por el que se establece el marco financiero 
plurianual para el período 2014-2020 (DO 
L 347 de 20.12.2013, p. 884).
2 DO C 373 de 20.12.2013, p. 1.

Or. en

Enmienda 4
Jan Huitema
Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Recuerda el acuerdo alcanzado 
recientemente sobre el marco financiero 
plurianual 2014-2020 (MFP), en el que se 
definen los principales parámetros que 
regirán los presupuestos anuales hasta 
2020; espera que el Consejo no trate de 
imponer interpretaciones restrictivas de 
disposiciones específicas; destaca el hecho 
de que cada presupuesto anual debe 
ajustarse al Reglamento (UE, Euratom) nº 
1311/2013 del Consejo1 y al Acuerdo 
interinstitucional, de 2 de diciembre de 
2013, sobre disciplina presupuestaria, 
cooperación en materia presupuestaria y 

2. Recuerda el acuerdo alcanzado 
recientemente sobre el marco financiero 
plurianual 2014-2020 (MFP), incluidos los 
nuevos instrumentos de flexibilidad, en el 
que se definen los principales parámetros 
que regirán los presupuestos anuales hasta 
2020;espera que el Consejo no trate de 
imponer interpretaciones restrictivas de 
disposiciones específicas; destaca el hecho 
de que cada presupuesto anual debe 
ajustarse al Reglamento (UE, Euratom) nº 
1311/2013 del Consejo1 y al Acuerdo 
interinstitucional, de 2 de diciembre de 
2013, sobre disciplina presupuestaria, 
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buena gestión financiera2, y no debería 
considerarse un pretexto para renegociar 
el marco financiero plurianual (MFP); 
está convencido de que un elevado nivel de 
protección medioambiental en la Unión 
Europea, la salud como condición 
indispensable para la prosperidad 
económica, la seguridad de los alimentos y 
los piensos, y los mecanismos de 
protección contra catástrofes naturales y de 
origen humano son valores fundamentales 
para todos los ciudadanos europeos;

______________________
1 Reglamento (UE, Euratom) nº 1311/2013 
del Consejo, de 2 de diciembre de 2013, 
por el que se establece el marco financiero 
plurianual para el período 2014-2020 (DO 
L 347 de 20.12.2013, p. 884).
2 DO C 373 de 20.12.2013, p. 1.

cooperación en materia presupuestaria y 
buena gestión financiera2; está convencido 
de que un elevado nivel de protección 
medioambiental en la Unión Europea, la 
salud como condición indispensable para la 
prosperidad económica, la seguridad de los 
alimentos y los piensos, y los mecanismos 
de protección contra catástrofes naturales y 
de origen humano son valores 
fundamentales para todos los ciudadanos 
europeos;

______________________
1 Reglamento (UE, Euratom) nº 1311/2013 
del Consejo, de 2 de diciembre de 2013, 
por el que se establece el marco financiero 
plurianual para el período 2014-2020 (DO 
L 347 de 20.12.2013, p. 884).
2 DO C 373 de 20.12.2013, p. 1.

Or. en

Enmienda 5
Julie Girling
Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Hace hincapié en que, como segundo 
año del nuevo MFP, 2015 será importante 
para la ejecución con éxito de los nuevos 
programas plurianuales 2014-2020; señala 
que, para no obstaculizar la aplicación de 
las principales políticas de la UE, todos los 
programas deben estar en funcionamiento 
y a pleno rendimiento tan pronto como sea 
posible;

3. Hace hincapié en que, como segundo 
año del nuevo MFP, 2015 será importante 
para la ejecución con éxito de los nuevos 
programas plurianuales 2014-2020; señala 
que, para no obstaculizar la aplicación de 
las principales políticas de la UE, todos los 
programas deberán estar plenamente 
operativos tan pronto como sea posible;

Or. en



AM\1033348ES.doc 7/12 PE537.188v03-00

ES

Enmienda 6
Julie Girling
Proyecto de opinión
Apartado 3 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

3 bis. Observa que la rigidez fiscal dará 
lugar probablemente a una escasez de 
recursos presupuestarios en 2015, por lo 
que manifiesta su voluntad de señalar
prioridades, tanto positivas como 
negativas, que fomenten un crecimiento 
sostenible y permitan al mismo tiempo la 
consolidación fiscal,;

Or. en

Enmienda 7
Julie Girling
Proyecto de opinión
Apartado 9

Proyecto de opinión Enmienda

9. Observa que el presupuesto para el 
ejercicio 2015 será inferior en términos 
reales al del ejercicio 2013; insta, en este 
contexto, a la Comisión y a los Estados 
miembros a que hagan todo lo posible para 
garantizar una rápida adopción de todos los 
acuerdos de asociación y programas 
operativos en 2014, a fin de no perder más 
tiempo en la ejecución de los nuevos 
programas de inversión; subraya la 
importancia de que la Comisión ofrezca 
pleno apoyo a las administraciones 
nacionales en todas las fases del proceso;

9. Acoge con satisfacción el hecho de que 
el presupuesto para el ejercicio 2015 sea
inferior en términos reales al del ejercicio 
2013; insta, en este contexto, a la Comisión 
y a los Estados miembros a que hagan todo 
lo posible para garantizar una rápida 
adopción de todos los acuerdos de 
asociación y programas operativos en 
2014, a fin de no perder más tiempo en la 
ejecución de los nuevos programas de 
inversión; subraya la importancia de que la 
Comisión ofrezca pleno apoyo a las 
administraciones nacionales en todas las 
fases del proceso;

Or. en

Enmienda 8
Nicola Caputo
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Proyecto de opinión
Apartado 9 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

9 bis. Recuerda que Horizonte 2020 
contribuirá a alcanzar los objetivos en el 
ámbito de competencias de esta comisión,
con proyectos de investigación en los 
sectores del clima, la salud, el medio 
ambiente y, en particular, de la 
producción de energía renovable 
mediante soluciones innovadoras; 
confirma su compromiso de supervisar la 
adaptación de los proyectos a los objetivos 
correspondientes y al progreso de la 
ejecución;

Or. en

Enmienda 9
Jan Huitema
Proyecto de opinión
Apartado 12

Proyecto de opinión Enmienda

12. Subraya que la gestión de las 
subvenciones, que constituye un aspecto 
importante del programa LIFE, se 
delegarán en la Agencia Ejecutiva para las 
Pequeñas y Medianas Empresas (EASME); 
observa que la externalización de esta parte 
del Programa LIFE (± 206 millones de 
EUR) es objeto de un memorándum de 
entendimiento con la EASME, cuya 
negociación se encuentra actualmente en 
las últimas fases; destaca que, una vez 
firmado el memorando de entendimiento, 
los créditos de operaciones 
correspondientes se delegarán a la 
EASME;

12. Subraya que la gestión de las 
subvenciones, que constituye un aspecto 
importante del programa LIFE, se delegará 
en la Agencia Ejecutiva para las Pequeñas 
y Medianas Empresas (EASME); observa 
que la externalización de esta parte del 
Programa LIFE (± 206 millones de EUR) 
es objeto de un memorándum de 
entendimiento con la EASME, cuya 
negociación se encuentra actualmente en 
las últimas fases; acoge con satisfacción el 
aumento del 61,36 % de esta contribución 
de LIFE a EASME, que fomenta el 
espíritu empresarial y la innovación en 
sectores relacionados con el medio 
ambiente; destaca que, una vez firmado el 
memorando de entendimiento, los créditos 
de operaciones correspondientes se 
delegarán a la EASME;
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Or. en

Enmienda 10
Jan Huitema
Proyecto de opinión
Apartado 13

Proyecto de opinión Enmienda

13. Es consciente de que el proyecto de 
presupuesto para 2015 menciona una 
subvención de la Comisión por un importe 
de 5,5 millones de EUR a la Agencia 
Europea de Sustancias y Preparados 
Químicos (ECHA) por actividades en el 
ámbito de la legislación en el ámbito de los 
biocidas y del CFP (legislación sobre 
importación y exportación de productos 
químicos peligrosos), sobre la base de la 
presunción de tasas abonadas a la ECHA 
por la industria por un importe de 3,25 
millones de EUR; pide a la Comisión que 
garantice la provisión de recursos 
suficientes en caso de insuficiencia de 
créditos procedentes del abono de tasas en 
2015;

13. Es consciente de que el proyecto de 
presupuesto para 2015 menciona una 
subvención de la Comisión por un importe 
de 5,5 millones EUR a la Agencia Europea 
de Sustancias y Preparados Químicos 
(ECHA) por actividades en el ámbito de 
los biocidas y del CFP (legislación sobre 
importación y exportación de productos 
químicos peligrosos), sobre la base de la 
presunción de tasas abonadas a la ECHA 
por la industria por un importe de 3,25 
millones EUR; pide a la Comisión que 
garantice la provisión de recursos suficientes 
en caso de insuficiencia de créditos 

procedentes del abono de tasas en 2015; pide 
al grupo de trabajo interinstitucional 
sobre las agencias que estudie unas 
normas claras y transparentes sobre la 
financiación de las agencias;

Or. en

Enmienda 11
Giovanni La Via
Proyecto de opinión
Apartado 14

Proyecto de opinión Enmienda

14. Observa que la contribución a la 
Agencia Europea de Medicamentos para el 
ejercicio de 2015, de acuerdo con lo 
solicitado por la Agencia y aprobado por la 
Comisión, asciende a 31,516 millones de

14. Observa que la contribución a la 
Agencia Europea de Medicamentos para el 
ejercicio de 2015, de acuerdo con lo 
solicitado por la Agencia y aprobado por la 
Comisión, asciende a 31,516 millones 



PE537.188v03-00 10/12 AM\1033348ES.doc

ES

EUR; es consciente del hecho de que a este 
importe debe añadirse la ejecución del 
presupuesto para el ejercicio 2013 de 1,499 
millones de EUR, lo que eleva la 
contribución total a 33,015 millones de
EUR en 2015; señala que la contribución 
propuesta no cubre las contribuciones 
adicionales relacionadas con la ejecución 
de la legislación en materia de 
farmacovigilancia, ya que el coste de esta 
actividad debe cubrirse con el sistema de 
tasas; recuerda que el Reglamento (UE) 
nº 658/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo entró en vigor en julio de 2014 y 
que la Agencia tendrá que adaptar sus 
actuales recursos para financiar las 
actividades de farmacovigilancia;

______________________
1 Reglamento (UE) nº 658/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de mayo de 2014, relativo a las tasas que 
deben pagarse a la Agencia Europea de 
Medicamentos por la realización de 
actividades de farmacovigilancia por lo que 
respecta a medicamentos de uso humano 
(DO L 189 de 27.6.2014, p. 112).

EUR; es consciente del hecho de que a este 
importe debe añadirse la ejecución del 
presupuesto para el ejercicio 2013 de 1 499 
millones EUR, lo que eleva la contribución 
total a 33 015 millones EUR en 2015; 
señala que la contribución propuesta no 
cubre las contribuciones adicionales 
relacionadas con la ejecución de la 
legislación en materia de 
farmacovigilancia, ya que el coste de esta 
actividad debe cubrirse con el sistema de 
tasas; recuerda que el Reglamento (UE) 
nº 658/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo entró en vigor en julio de 2014 y 
que la Agencia tendrá que adaptar sus 
actuales recursos humanos y financieros 
para financiar las actividades de 
farmacovigilancia;
______________________
1 Reglamento (UE) nº 658/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de mayo de 2014, relativo a las tasas que 
deben pagarse a la Agencia Europea de 
Medicamentos por la realización de 
actividades de farmacovigilancia por lo que 
respecta a medicamentos de uso humano 
(DO L 189 de 27.6.2014, p. 112).

Or. en

Enmienda 12
Nicola Caputo
Proyecto de opinión
Apartado 14

Proyecto de opinión Enmienda

14. Observa que la contribución a la 
Agencia Europea de Medicamentos para el 
ejercicio de 2015, de acuerdo con lo 
solicitado por la Agencia y aprobado por la 
Comisión, asciende a 31,516 millones de
EUR; es consciente del hecho de que a este 
importe debe añadirse la ejecución del 

14. Observa que la contribución a la 
Agencia Europea de Medicamentos para el 
ejercicio de 2015, de acuerdo con lo 
solicitado por la Agencia y aprobado por la 
Comisión, asciende a 31 516 millones 
EUR; es consciente del hecho de que a este 
importe debe añadirse la ejecución del 
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presupuesto para el ejercicio 2013 de 1,499 
millones de EUR, lo que eleva la 
contribución total a 33,015 millones de
EUR en 2015; señala que la contribución 
propuesta no cubre las contribuciones 
adicionales relacionadas con la ejecución 
de la legislación en materia de 
farmacovigilancia, ya que el coste de esta 
actividad debe cubrirse con el sistema de 
tasas; recuerda que el Reglamento (UE) 
nº 658/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo entró en vigor en julio de 2014 y 
que la Agencia tendrá que adaptar sus 
actuales recursos para financiar las 
actividades de farmacovigilancia;

______________________
1 Reglamento (UE) nº 658/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de mayo de 2014, relativo a las tasas que 
deben pagarse a la Agencia Europea de 
Medicamentos por la realización de 
actividades de farmacovigilancia por lo que 
respecta a medicamentos de uso humano 
(DO L 189 de 27.6.2014, p. 112).

presupuesto para el ejercicio 2013 de 1 499 
millones EUR, lo que eleva la contribución 
total a 33 015 millones EUR en 2015; 
señala que la contribución propuesta no 
cubre las contribuciones adicionales 
relacionadas con la ejecución de la 
legislación en materia de 
farmacovigilancia, ya que el coste de esta 
actividad debe cubrirse con el sistema de 
tasas; recuerda que el Reglamento (UE) 
nº 658/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo entró en vigor en julio de 2014 y 
que la Agencia tendrá que adaptar sus 
actuales recursos para financiar las 
actividades de farmacovigilancia; subraya 
que la Agencia Europea de Medicamentos 
es una de las agencias orientadas a la 
industria que en los últimos cuatro años 
no ha obtenido ni un solo puesto 
adicional para la aplicación de la 
legislación en materia de 
farmacovigilancia, lo que ha producido 
una ralentización a la hora de tramitar 
expedientes; no aceptará, por lo tanto, la 
reducción prevista del 5% del personal de 
la Agencia;

______________________
1 Reglamento (UE) nº 658/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de mayo de 2014, relativo a las tasas que 
deben pagarse a la Agencia Europea de 
Medicamentos por la realización de 
actividades de farmacovigilancia por lo que 
respecta a medicamentos de uso humano 
(DO L 189 de 27.6.2014, p. 112).

Or. en

Enmienda 13
Julie Girling
Proyecto de opinión
Apartado 16



PE537.188v03-00 12/12 AM\1033348ES.doc

ES

Proyecto de opinión Enmienda

16. No está convencido, en general, de 
que la externalización de los servicios con 
el objetivo de reducir el número de 
empleados del organigrama vaya a ser 
más rentable a largo plazo, puesto que los 
contratistas de servicios necesitan 
supervisión y orientación a la vez que 
tienen que buscar beneficios.

suprimido

Or. en

Enmienda 14
Nils Torvalds
Proyecto de opinión
Apartado 16 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

16 bis. Señala la alarmante situación del
el mar Báltico, debida a su carácter
específico y a su escasa profundidad; 
subraya que las medidas destinadas a 
mejorar la situación del mar más 
contaminado de Europa deben ser 
eficaces y a largo plazo, y que debe 
prestarse un apoyo permanente a estas 
medidas en la línea presupuestaria 
pertinente.

Or. en


